
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

      

 

 

 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Indicara en la postulación de la demanda el domicilio de la parte demandante 

de conformidad con el artículo 82 numeral 2 del C.G.P. 

 

2. Aportará nuevamente el pagaré base de recaudo y su carta de instrucciones 

de tal manera que se pueda observar con claridad su contenido, de acuerdo 

con el Decreto 806 de 2020.  

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor comprensión de la 

demanda y sus pretensiones, se allegará la demanda debidamente integrada en un 

solo escrito junto con los requisitos exigidos. 

 

Respecto a la solicitud de medida cautelar, el Despacho no hará mención a la misma 

hasta tanto no se cumplan los requisitos exigidos en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÈ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 

JUEZ 

8 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Jorge Leysson Palacios Perea   

Radicado 05001-40-03-010-2022-00281-00 

Asunto Inadmite  

Firmado Por:



 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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